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ASESORIA GENERAL EXTREMEÑA, S.L.

C.I.F. B10036770

Plaza de España, 2 ~ Apartado de Correos 40 ~ 10800 CORIA ~ CACERES ~ Tf.: 927500229 ~ Fax: 927500645

E-mail: correo@agesl.com ~ ttp://www.agesl.com
Inmobiliaria y seguros: Corredera, 3 ~ 10800 CORIA ~ CACERES ~ Tf. y Fax: 927501956

E-mail: agecomercial@terra.es

COMPENDIO DE LAS PRINCIPALES OBLIGACIONES IMPUESTAS A LAS EMPRESAS 

APERTURA DEL

CENTRO DE TRABAJO
No se precisa autorización para proceder a la apertura de un centro de trabajo o proseguir los trabajos después de efectuar ampliaciones o transformaciones de importancia, debiendo no obstante a tal efecto cursar comunicación a la Autoridad Laboral competente dentro de los 30 días siguientes de la apertura o reanudación de trabajos, según R.D.L. 1/1986, de 14.3.86 (B.O.E. de 26.3.86) Orden 06.05.88 y Orden 29.04.99

LIBRO DE VISITAS
En Cada Centro de Trabajo, habilitado por el Jefe de la Inspección de la provincia (R. 18.2.98, B.O.E.  de 28.2.98, de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social)

CALENDARIO LABORAL
Que comprenderá: HORARIO DE TRABAJO/FESTIVOS/DISTRIBUCION ANUAL DE LOS DIAS DE DESCANSO SEMANAL o ENTRE  JORNADAS.

La dirección de la empresa, cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, podrá acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (Ver Art. Estatuto Trabajadores, R.D.L. 1/1995, de 24.3.95)

Anualmente se elaborará por la empresa debiendo exponerse un ejemplar del mismo en lugar visible del centro de trabajo, (Art. Estatuto Trabajadores, R.D.L. 1/1995, de 24.3.95).

LIQUIDACIONES SEGURIDAD SOCIAL
Orden de 22.02.96 de Desarrollo del Reglamento de Cotización (B.O.E. 29.2.96), información relativa al pago de cuotas”, da instrucciones sobre información de los empresarios en relación al ingreso de cuotas (Art. 90).

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES
Ley  31/1995 de 8.11.95 (B.O.E. de 10.11.95) de Prevención de Riesgos Laborales.

Contratar el servicio con alguna empresa especializada y autorizada para la prestación de este tipo de servicios.

VIGILANCIA DE LA SALUD
Ley  31/1995 de 8.11.95 (B.O.E. de 10.11.95) de Vigilancia de la Salud.

Contratar el servicio con alguna empresa especializada y autorizada para la prestación de este tipo de servicios.

RECONOCIMIENTOS MEDICOS
Las empresas deberán practicar un reconocimiento médico previo a la admisión de los trabajadores que hayan de cubrir puestos con riesgo de enfermedades profesionales, y reconocimientos periódicos (Artículo 196 del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social . R.D.L. 1/1994 de 20.6.94, B.O.E. de 29.6.94)

MENORES
Se prohibe la admisión al trabajo de los menores de 16 años (Estatuto de los Trabajadores), salvo las excepciones del artículo 6.4 (trabajo en espectáculos públicos). Queda prohibido el trabajo nocturno a los menores de 18 años (trabajo nocturno es el efectuado entre las 22 y las 6 horas)

MINUSVALIDOS
Las empresas de más de 50 trabajadores están obligadas a emplear a un número de trabajadores minusválidos, no inferior al 2% de la plantilla (R.D. 1451/1983, de 11.5.83; B.O.E. de 4.6.83).

CONTRATOS.

COPIA BASICA.

INFORMACION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES
Estatuto de los Trabajadores R.D.L. 1/1995.

El empresario entregará al Comité de Empresa o Delegados de Personal una copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito.

No habrá de entregarse copia básica de los contratos especiales de Alta Dirección, aunque sí deberá notificarse la contratación.

Copia básica. Habrá de contener todos los datos del contrato a excepción del DNI., domicilio, estado civil y cualquier otro que pudiera afectar a la intimidad personal del trabajador contratado.

Plazo de entrega. No superior a 10 días desde la formalización del contrato. El mismo plazo regirá para la notificación de las prórrogas y denuncias o preavisos de extinción de los contratos, a contar siempre desde el día en que éstas tuvieran lugar.

Documento de finiquito. Con la comunicación de denuncia o preaviso de cese o extinción del contrato, el empresario habrá de acompañar al trabajador afectado una propuesta de liquidación de las cantidades adeudadas.

Firma de finiquitos. El trabajador podrá solicitar la presencia de un Representante de los Trabajadores en el acto de la firma de su finiquito, en el que se hará constar la presencia del citado Representante o bien que el trabajador no ha hecho uso de tal posibilidad.

Sanciones. Las acciones u omisiones de las empresas contrarias a los derechos de información mencionados, serán constitutivas de falta grave y sancionadas conforme a lo dispuesto en el R.D.L. 5/2000 de Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

SEGURO CONVENIO
Si el convenio lo requiere contratar un seguro, según se especifique, para los trabajadores.

IMPUESTO ACTIVIDADES ECONOMICAS
Un alta por cada actividad y por cada centro de trabajo

ALTA EN CENSO
Si se realiza algún tipo de cambio en el sistema de tributación presentar la modificación.

ALTA DE AUTONOMO
Obligatoria para cada uno de los socios trabajadores o empresario individual.

HOJAS DE RECLAMACIONES
Obligatorias para todas las empresas cualquiera que sea su actividad.

Colocar en lugar visible el cartel facilitado por la Junta de Extremadura.

LIBRO DE INSPECCION DE TURISMO
Obligatorio para todas las empresas de Hostelería y Restauración.

LISTA DE PRECIOS
Obligatoria para todas la empresas de Restauración.

INDUSTRIA
Registro en Industria para todas las actividades con manipulación.

SANIDAD
Obligatorio para todas las empresas que manipulen alimentos. Contratar los servicios con un profesional o una empresa que presten este tipo de servicios.

